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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
Veinticinco de Mayo, 24 de Mayo de 2018
PROYECTO DE RESOLUCION
BLOQUE: FRENTE RENOVADOR Y UNA

VISTO:  
La publicación del Diario La Mañana del domingo 19 de mayo de 2019 titulada “Familia donó tres propiedades y el Estado incumplió”; Y
CONSIDERANDO:
Que en una de las propiedades se ha desarrollado un emprendimiento denominado “Pastas doña Alicia”;
Que la nota menciona un proyecto para la elaboración de cajas de cartón en una propiedad que “nunca se utilizó”;
Que existiría una tercera propiedad destinada a “una rifa” para obtener fondos que permitieran implementar las propuestas formativas-laborales, pero que se encontraría ocupada ilegalmente; 
Que según se menciona en el artículo periodístico la documentación de la “cesión de derechos” se encontraría extraviada;  
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal diseñe rápida y eficazmente acciones que permitan recuperar la documentación sobre las propiedades, elaborando los estados administrativos que permitan su incorporación definitiva al patrimonio municipal.
Artículo 2°: Genere un proyecto formativo y social para dar cumplimiento al compromiso asumido por administraciones anteriores con la familia Rodríguez.
Artículo 3°: Realice las denuncias correspondientes y proceda a recuperar la propiedad presuntamente “ocupada ilegalmente” para darle el destino previsto y obtener fondos que permitan financiar, en todo o en parte, la implementación de las acciones proyectadas en el Artículo N° 2. 
Artículo 4°: De forma.
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